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        GRIJOTA 
 

 

BASES REGULADORAS CONCURSO DECORACIÓN DE FACHADAS 
DE GRIJOTA 

 
TEMA: Decoración y engalanamiento de fachadas, balcones y ventanas. Con motivo de 

estas fechas navideñas. 

 
VALORACIÓN: Será valorada la originalidad, el colorido, la elaboración, la variedad 

de los productos utilizados y la armonía del conjunto. 

 
FALLO: Los trabajos se calificarán el día 28 de diciembre por un jurado popular 

conformado por varios miembros de las asociaciones de nuestro pueblo. La entrega de 

premios se realizará el día 29 en el salón de plenos del ayuntamiento a las 20:00h. 

 

1. PARTICIPANTES:  Propietario o arrendatario de la vivienda o establecimiento 

comercial a decorar. 

2. Sólo se permitirán decoraciones relacionadas con la Navidad. 

3. Los concursantes podrán ejecutar sus obras siempre que se ajusten a la 

fachada, balcón y/o ventana siempre que no causen molestias al vecindario. Las 

decoraciones tienen que estar ubicadas en la parte principal de la fachada. No 

se permitirán decoraciones en patios interiores o viviendas que no tengan 

visión desde la calle. 

4. Cada participante podrá presentar una sola fachada. 

5. La fachada tendrá que estar expuesta desde el día 20 de diciembre hasta el 6 de 

enero. 

6. Cada concursante tendrá que inscribirse en el ayuntamiento hasta el día 20 de 

diciembre. Adjuntando a la inscripción NOMBRE, APELLIDOS Y DIRECCIÓN. 

PREMIOS:  Habrá 3 premiados, denominados como 1º, 2º y 3º, y el premio a 

recibir será acorde a la clasificación que el jurado haya asignado a cada concursante 

en la deliberación. 

 

 La decisión del jurado se notificará en la entrega de premios que se 

realizará en día 29 de diciembre en el Salón de Plenos del Ayuntamiento a 

las 20:00h. 
 

La decisión del jurado será inapelable y no habrá lugar a reclamación de 

ningún tipo. 

 

La participación en este concurso supone la aceptación de las bases y la 

conformidad con el resultado del concurso.  

 

Cualquier imprevisto no contemplado en estas bases será resuelto por la 

organización.  
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 INSCRIPCIÓN CONCURSO DECORACIÓN DE FACHADAS DE 
GRIJOTA 

 
 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS:  
 
______________________________________________________________________ 
 
D.N.I.:  _______________________ 
 
DOMICILIO: 
 
_______________________________________________________________________ 
 
TELÉFONO: ______________________ 
 
E-MAIL: 
_______________________________________________________________________ 
 
 
Firma,  
 
 
 
 

Autorizo a tomar fotografías de la decoración de mi casa con el fin de ayudar 
al jurado a tomar una decisión y a exponer los trabajos realizados  
 

 


